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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de FOmeNtO y ViVieNdA

CorreCCión de errores del Anuncio de 10 de junio de 2013, de la Delegación Territorial de 
Fomento, Vivienda, Turismo y Comercio en Granada, Secretaría General Provincial de Turismo y Comercio, 
por el que se notifica resolución del expediente sancionador que se cita en materia de turismo (BoJA 
núm. 117, de 18.6.2013.

Advertido error en el Anuncio que se cita por el que se notifica acto administrativo relativo al expediente 
sancionador Gr/008/2013 en materia de Turismo, y conforme establece el art. 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
procede rectificar el texto anterior que queda redactado de la siguiente forma: 

intentada la notificación sin haberse podido practicar, del Acuerdo de inicio del expediente sancionador 
Gr/008/2013, incoado contra Turismo y ocio rivero, S.L., titular del establecimiento denominado Hotel 
Monachil, que tuvo su último domicilio a efectos de notificaciones en C/ Júpiter, núm. 2, de la localidad de 
Monachil (Granada), por infracción a la normativa turística, por medio del presente y en virtud de lo previsto en 
los artículos 59 y 61 de la Ley 30/92, de régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se publica el presente anuncio de somera indicación del contenido del acto, para que 
sirva de notificación, significándole que para conocer el contenido íntegro del Acuerdo y constancia de su 
conocimiento, podrá personarse en la Delegación Territorial de Fomento, Vivienda, Turismo y Comercio, sita en 
Granada, Plaza de la Trinidad, 11, 2.ª planta. 

Asimismo se le advierte que en el caso de no efectuar alegaciones sobre dicho Acuerdo en el plazo 
establecido de quince días, este podrá ser considerado como propuesta de resolución, según dispone el artículo 
13.2 del r.D. 1398/93, de 4 de agosto, regulador del procedimiento para el ejercicio de la potestad sancionadora, 
con los efectos que establecen los artículos 18 y 19 del propio real Decreto.
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